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Sala de lo Contencioso-Administrativo,

SECCION OCTAVA

Núm. de Recurso:
Tipo de Recurso:

000063212009
-PROCEDIMIENTO ORDINARIO

Núm. Registro General:
ñemondonte:
Procurador:

06156/2009
DON HAMIO SEKANDARI
DOÑA PALOMA RABADÁN CHAVES

Demandado: MINISTERIO DE INTERIOR

Abogado Del Estado

Ponente Ilmo. Sr.: O. JUAN CARLOS FERNÁNDEZ DE AGUIRRE
FERNÁNDEZ

Ilmo. Sr. Presidente:
1) JOSE LUIS SANCHEZ DIAZ

llrnos. Sres. Magistrados:
D. José: AlOFRTO FERNÁNDEZ RODERA
11.JUI\N CI\RLOS FERNÁNDEZ DE AGUIRRE FERNÁNliEZ
J')n ANA ISI\QFL GÓMEZ GARCfA
D. I':OUARDO ORTEGA MART!N

Madrid, a diecinueve de mayo d(~dos rnil diez.

HF.CHOS

VISTOS por la Sección Octava de la Sala de lo Contencioso Adrninistrativo de la
Audiencia Nacional el recurso contencioso administrativo n° 632J2009, promovido

r por In Procuradora de los Tribunales doña Paloma Rabadán Chaves, en nomhre y
1representación de don H31Tlid Sekandari, contra la R8Solución del Subsecretario de
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¡Interior de / de septiembre de 2000, dictada pOI deleqación del

reconocimiento de la condición de refuqiado y el derecho de asilo.
I

Ha sido parte recurrida la Adrninistración GRner.~1 del Istado, representada pOI el
Abogado del Estado.

I
I ANTECEDENTES DE HECHO
i

¡ PRIMERO.- Con fecha 25 de noviembre de 2006, don I-Iamid Sekandari formuló
solicitud ne asilo en España, en la Subdirección General de Asilo, en Madrid,
aleqando los siguientes hechos: 1) junto con un amigo, compraba bebidas
alcohólicas en Tayikistán para venderlas en Afganistán; las bebidas las
transportaban en un camión. 2·) dlas antes de abandonar su país, al cruzar la

I frontera. ya en zona afqana, fueron detenidos por soldados en Kunduz durante 3 o 4
(Has. les maltrataron y no les dieron de comer: 3) en su país E=!I tráfico dC-1 bebidas
alcohoticas está penado con más de diez años de prisión y con pena de muerto por
las autoridades religiosas; 4) su familia paqó un soborno para que pudiera escapar:

I sin ernbarqo, su amigo fue condenado él 16 años de prisión; 5) la familia vendió sus

I
bienes y se fueron a vivir a un bosque, él 130 km de Kunduz; 6) se marchó a Irán,
donde rp.rmnneci6 dos semanas, y después a Turquía, donde estuvo un mes y

I medio; de allí fue El Grecia. al puerto de Patra. donde estuvo un mes; 7) no solicitó
, asilo en este país porque le podían devolver a Turquía; vía Italia. país en el que
! considera que no se respetan los derechos humanos. y Francia, llegó a Fspaña: R)
! las autoridades griegas le quitaron el pasaporte

Ministro, sobre

! Mediante escrito de 27 de mayo de 2009, el Alto Comisionado dE=!las Naciones
I Unidas para los Refugiados informó que por las razones expuestas en In Posición
! relativa al retorno de solicitantes de asilo él Grecia de conformidad con el
I

I
Rpolamento da Dublfn de 15 de abril de 7.00B, relacionadas con el acceso al
procedimiento de asilo, la falta de calidad del mismo y las malas ccndiciones de
recepción, resultaba aconsejable que la solicitud de asilo del señor Sckandari fuera
estudiada por España.

I La solicitud fue desestimada por Resolución del Subsecretario de Interior de 2 de
septiembre de 2009, dictada por delegación del Ministro, por los siguientes motivos:
a) concurre la circunstancia contemplada en el artículo 5Se) de dA la Ley 5/1984.
no correspondiendo a España el examen de la solicitud formulada. conforme a le
previsto en el Reglamento CE/34312003 de 18 de enero, siendo responsabilidad rle
C;reci:~ el examen de la solicitud; b) la constatación de esta circunstancia con
posterioridao a la admisión él trámite, determina Id deneqación de la solicitud él tenor
del ar-tículo 5.8 de la Ley S/811 .

f-rente a dicha resolución, la representación procesal de don llarnid Sekandari
I interpuso recurso contencioso Administrativo.
I

Mudiante Auto de 21 de enero de 2010 la Sala acordó deneqar In suspensión de
1;:1 ejecución del acto impugnado.

I Rpclam.::ldo el expediente a la Administración y siquiendo los trámites legales. se
I emplazó a 1;-1 parte recurrente para la formaüzación de la demanda. lo que verificó
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¡ mediante escrito que obra en autos. En dicha demanda plantea las siguientes
: aleqaciones: 1) 18 Administración, tras solicitar a Grocia la tomé] a carqo de la
I solicitud de asilo del interesado, posterior recordatorio y falta de respuesta, declara
: la asunción de responsabilidad en aplicacrón del artículo 18.7 del Reglélmenlo
! C L/343/2003 del Consejo, de 18 de febrero: 2) el traslado del interesado a territorio
! griego no ha llegado a realizarse; J) si bien el Reglamento comunitario permite la
'1 aceptación tácita de responsabilidad por el transcurso leqal, sin embargo, la

Administración no ha comprobado el curnplirruenlo por Grecia de los compromisos
I adquiridos intcrnacionalrnente: 4°) la aceptación por Grecia del examen de la solicitud
I ha sido tácita y.no explícita, en contravención con lo dispuesto en el articulo 5.6.~)
. de la I.ey clA asilo; 5) existen numerosos infcrrnes que denuncian ia grave violación
: de los derechos de los solicitantes de ,J:~iloen Grecia, 6) en su Intento de combatir la
, inmigración irreqular, las autoridades gri8gas adoptan severas medidas con las que
! sacrifican los derechos de los solicitantes dA asilo; 7) cl procedimiento de asilo
I griego carece de qarantías. y las diñcultados existentes vulneran la Carta de
I Derechos Fundamentales de la EU; 8) las dificultades existentes para poder
I formalizar la solicitud de asilo constituye una forma de trato inhumano o rlegradantH;

9) recientemente el TEDH ha condenado rll Estado griego por las condiciones ;:¡ que>

I
somete 8 los solicitantes de asilo; 10) el ACNUR ha sol.icitado a las. autoridades
esp¡:¡!"iol.::Jsque se abstcnqan de hacer retornar a los solicitantes de asilo a Grecia:

I 11) la Directiva ?005/85/CE 8xige a los Estados micrnnros informarse de la situación
i generrll irnperante en los paises de origen de los solicitantes de asilo y, en su caso,
I de los países por los que hayan transitado, 12) 13s personas que retornan a Grecia,
! via Atenas, se enfrentan a serias dificultades 31 momento de pl esentar sus
I solicitudes de 3silo;13) Grecia incumple la Directiva 2003/9/~C, de 27 de enero,
! sobre estándares mínimos de recepción de solicitantes de asilo: 1-1) en 2008
I Norueqa anunció fa suspensión de todas I;¡s transferencias él Grecia: 15) a principios

de 2008 la Comisión Europea inició un procedimiento sancionador contra Grecia por
impedir el acceso al procedimiento de asilo de las personas que regresaban en el
marco del Convenio de Oublín; 16) debe aplicarse el articulo 3.2 del Reglamento
343/2003 mientrrls los Estados no procedan a una completa armonización de sus

I derechos de asilo; 17) Al interesado ha manifestado su temor a formalizar I¡:¡solicitud
I de asilo en Grecia; 18) la resolución incurnple lo dispuesto en el artículo 19 del
I Reglamento comunitario; 19) AfganisMn es un país sumido desde hace arios en una
, qrave Crisis burnarutaria: 20) el interesado tiene un temor fundado de persecución

individual al haber sido encarcelado en su país a causa do la compraventa de
alcohol: 21) el castigo que se impone en Atqanistán por tráfico de alcohol es
excesivo y contrario a los derechos humanos: 22) Afganistán carece de un sistema

I judicial centralizado y homogéneo, y la justicia se deleqa en tribunales religiosos que
I aplican, muchos de ellos, una suerte de interpretación de la ley islárnica y un códiqo

I
de honor; 23) el sistema de justicia afgano no se compagina con el Pacto
lnternaclonal de Derechos Civiles y Políticos.

I

1
1 ermina suplicando a la Sala que dicte sentencia por la que "se declare fa

. nulidad de la resolución impugnada, suspendiendo 1Mtransferencia del solicitante a
Grecia y optar por el examen de su demanda, siéndole concedida en virtud de la Ley
requladora del derecho de asilo y de la condición de refuqiado I~ condición de

I
refuqiado en España o subsidiariamente su permanencia en España en aplicación
dpl artículo 17.2 de dicha Ley".

I
!
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! SEGUNDO.- Emplazado el Aboqado del Estado para que contestara a 1M
1

1

demanda, así lo hizo en escrito en el que, tras expresar' los hechos y fundamentos
,d8 derecho que estimó convenientes, tarminó solicitando que se dictara una

sentencia desestirnatoria del recurso y confirmatoria de la resolución recurrida.

¡ TERCERO.- Concluidas 1;:.1S actuaciones quedaron pendientes de serialarnicnto
¡ para votación y fallo, el cual tuvo lugar el día 12 de rnavo de 2010,

I
I Ha sido Ponente 81 Ilmo. Sr. Magistrado don Juan Carlos Fernández de Aquirro,
I quien expresa el parecer de la Sala.
I '

CUARTO.- LCl cuanlia de este recurso es indeterminada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I PRIMERO.- Constituye el objeto del presente recurso contencioso administrativo
I

i determinar si es o no conforme a Derecho I<J Resolución del Subsecretario de
Interior de 2 de septiembre de 2009, dictada por delegación del Ministro. por 1::1qlle
(k.lniega a don Harnid Sekandari el reconocimiento de 18 condición de refugiado y el
derecho de asilo.

I SEGUNDO.~ La Administración ha deneqado la solicitud de asilo y refuqio del
i recurrente porque considera que no corresponde 8 España el examen de la petición.

¡
I1\ estos efectos, el informe de la Instrucción del expediente señala, tras cita del
articulo 10.1 del Regl3mentoCE/343/2003 del Consejo, de 18 de febrero de 2003,
que "Con fecha 2 de abril de 2009, a falta de respuesta de Grecia, se envio caria
cornunicándole asunción de responsabilidad seqún el artículo 18.7 del Reglamento.
El plazo de admisión a trámite del solicitante finalizó el 12 de marzo de 2009. Por
tanto, dicha solicitud ha sido admitida con fecha 25 de marzo de 2009. El plazo para
el traslado al país aceptante concluye el 2 de octubre de 2009",

Las autoridades españolas. al estimar conforme al Reglamento 243/2003 del
Consejo, de 18 de febrero. que es Grecia el Estado responsable del examen de la

! solicitud del recurrente,. sol~citaron de ~icho Esla:lo la asunción ,de respons~bi"dad,
¡llaClendolo ,dentro d~1 termIno. establecido ~n artlctJlo_ '17.1 de dlCh2. normativa -tres

I
rneses-. ASI, la solicitud de asilo se presento en España el 2f1 dp. noviembre de 2008
y las autoridades españolas cursaron la petición 3 Grecia el 24 dp en~ro de 2000.

I L3s autoridades wie9as, sin embargo, no han respondido expresamente a I<J
petición de las autoridades españolas.

I
1 '
\ E.I articulo 18.7 del Reglamento CE/34J/2003 establece que "Lr3 falta de
I respuesta al expirar el plazo de dos meses indicado en el apartado 1 y de un mes

I
indicado en el apartado 6 equivaldrá a la aceptación e implicará la obligación de
hacerse cargo de la persona, con inclusión de disposiciones adecuadas para la

l"e~lé:1c1a"

I Por otra parte, el artículo 10.1 -''Traslado a raíz de una aceptación tácita" del
Reqlamento Cr:/1560/2003 de la Comisión, de 2 de septiembre de 2003, flor el que
se establecen las disposiciones de aplicación do] Reqlarnento CE/343/2003. Seii;;Il,q
que "Cuando en virtud del apartado 7 del articulo 1g Y de la letra c) del apartado 1
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del artículo ?O del Reglamento CE/343/2003, se considere que el Estado miembro
accede a la petición, le incumbirá al Estado requirente poner en marcha la

¡ conccrtación necesaria para la organización dl':?ltraslado".
1

1

1 Ha de entenderse, por tanto, que Grecia, como Estado requerido, acepta hacerse
carqo del solicitante de asilo, resultando de aplicación el artículo 19.1 del

1

Reglamento CE/34312003, a cuyo tenor, "Si el Estado miembro requerido acepta
hacerse c3r90 de un solicitante,' el Estado miembro en el que se haya presentado la

I
solicitud de asilo notificará al solicitante ta decisi6n de no examinar la soticrtud y la
obliqación dp trasladarlo al Estado miembro responsable".

¡ Ahora bien, seqún se deduce de las actuaciones, el traslado 3 Grecia del señor
¡ Sekandari no ha tenido lugar, habiéndose rebasado el plazo de seis meses previsto

en el número 3 del artículo ',g del ReglAmento CE/343/2003 -no resultan de
¡ aplicación al presente caso los plazos de un ario y dieciocho meses establecidos en

I
el número 4 del mismo precepto-, de modo que la responsabilidad incumbe 31
Estado miembro en que se haya presentado la solicitud de asilo, esto es, Fspaña. A

I estos electos, consta en autos que a fecha de 20 de noviembre de 2009 pl
I interesado otorgó poder a favor de Procuradores, una vez vencido el plazo dG
I traslado -2 d8 octubre de 2009,

i En consecuencia, y sin necesidad de entrar en el examen de otras cuestiones,
. esta Sala debe estimar en parte el recurso y acordar la retroacción del procedimiento

éll momento inmediatamente anterior al trámite de audiencia -artículo 25.1 del Real
Decreto 203/1995-, con objeto de que se continúe su tramitación en los términos

I previstos en la normativa reguladora.

1 TERCERO.- Sin costas -ex artiCUlo 139.1 LRLCA.

..V)I,,NrS1'J\.·'.( ·,nt.;
m; JU,;11CL·\

VISTOS los preceptos citados y demás de general y pertinente
aplicación,

FALLAMOS

PRIMERO.- Estimar en parte el recurso contencioso administrativo promovido
por la representación procesal de don Harnid Sekandari contra la Resolución del
Subsecretario de Interior de 2 de septiembre de 2009, dictada por ctRlegaci6n del
Ministro, resolución que anulamos por no ser ajustada Derecho.

I

I
SEGUNDO.- Acordar la retroacción del procedimiento administrativo al momento

inmediat~rnente a~terior al trámite de audiencia, y tras ello, se continúe su
I trarmtación en los terrrunos previstos en 18 normativa reguladora.

TERCERO.- No procede hacer expresa declaración en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitida :3 la oficina de
origen él efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.
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